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ANEXO II

flHOCR,\'vlt\ PARA LAS PRUEBAS DEL SEGUl\<DO y TEH.CER
EJERCICIOS

37. Organo. dependientes directamente de la DIrección del
Instituto, SUB funciones. _

3ll El persona, del lnstl!·ut.o de Estudios de Administración
Local Su Clasificación funciones Y régimen Jurídico.

ADM 11' ISIHAClüN LOCAL

RESOLUCION de 30 de julio de ¡984, de la Dipu
tación Provincial de Guadaiafara. referente IJ la
convocatoria para oroveer uno "IMB de Ingeniero
de Telecomunicaciones.

18793

18792 RESOLUCION de ~4- de julio de 1984. del Ayunta
miento de G"",ada. referente al concurso-oposición
¡>ara provisión en propiedad de una plaza ds Auxi-
liar Tdcnico en /nformdticlJ.

El excelentísimo señor Alcalde-Presidente del excelentísimo
Ayuntaminto de esta ciudad,

Hace saber: Que en el .BoleUn Ofi.cial de la Provincia de
Granada de 24 de Julio de 1004 se han publicado las bases
del ooncurso-oposlción libre convocado para provisión en propie
dad de una plaza de Auxl1lar Técnico en Informátlca. El plazo
de presentación de Instanci.... es de treinta dlas hábiles, oon
tados a partit' del siguiente a la publicación de este anuncio
en el .BoleUn Oficial del Estado., debiendo acompalla¡o a las
mismas carta de pago de 2.000 pesetas en concepto de derechos
de examen.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Granada, 24 de lulio de 1964.-El Alcalde.-10.529l!.

18791 RESOLUCION de 24 de julio de 1984. del Ayunta
miento de Granada, referente al concurso-oposición
para provisión en propiedad de tres plazas de T~c·
ntco~ de Informática

El excelentísimo señ¡>r Alcalde Presidente del excelentislmo
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber, Que en el .BoleUn Oficial de la Provincia de
Granada. de 24 de iullo de 1984 se han publicado las bases
del concurso op(.l6ici6n lib:n3. coOvoce.do para provisión en propie
dad de tres plazas de TéCnicos de Informátloa. El plazo de
preóf'ntación de Instancias es de treinta dlas hábiles, contados
a. partir r:lel si,l,tuiente a la publicación de este anuncio .en el
~Boletl!l OndaJ del Estado-, debiendo acompañar a las mismas
carta de pago de 2.000 pesetas en concepto de derechos de
examen.

Lo que se hace público para .'!'€neral conocimiento.
Granada. 24 de iulio de l004.-EI Alcalde.-10530-E.

18790

En el •Boletln Oficial. de la provincia número 90, de 27 de
lul'o del ailo actual se publica anuncio de convooatorla para
proveer en propiedad. mediante concurso-oposición lUxe. una
plaza de Ingeniero de Telecomunicaciones vacante en la nlan~

tilla de esta Cot'jl()ración, cuyos requisitos y condiclones se espe
cifican en las be.ses establecidas en la misma.

la presen tación de solicitudes se efectuan\ en el Registro
GeMral de la Corpomclón. durante las hore.s de oficina, o en la
forma qUe determina la Ley de ProcedImiento Admlnistrat.lvo.
en el plazo de treinta di.... hábil"". contados a partir del 11I
guiente a ia publicación de este anuncio en el eBoletfn Oflcle.1
del Estado.. '

Guadalajara, 30 de Julio de 19&1-El 1tresldente, Francls,
Tomey GÓmez.-I0536-E.

RBSOLUCION de 24 de tullo de ¡984, del Ayunta·
miento da Barbate. referente al concurso-oposictón
para cubrir cuatro plazas de fersonal de Oftcl,o y
las vacantes que se produzcan. '

Habiénrlose publicado en el .Boletln Oficial· de la provincia
número 166, de fecha 18 de iulio actual. edicto de este Ayun
tamioE'nto hanendo públicas la convocatoria V bases que han de
r¡;g-ir en concurso· oposición para cubrir cuatro plazas de Perso
n.al de Oficio v las vacantes que se produzcan. se hace saber
que el plazo para presentar solicitude.s los in~e~sados será de
treinta días hábiles contados a partir del sl$tUl.ente al de la
pUbliracj6n de este anuncio en el .Boletín Oficial del Estado-.

Barbate. 24 de julio de 1984 -El Alcalde.-104."3E.

I. Pri'tcipios de Derecho polttico y constitucional

1. El E.6tado-Territorio, población y poder. Comunidades
'1ul n n n mas.

2. La dIvisión de poderes,-Funcione-s y poderes del Es
tado.

3. la Constitución. El (:'<>der constituyente. El Tribunal
Cl~n sU turional.

4. r......,.rechos fllndamentales. Clases_ Garantías de las libar·
tdd~s y derechos fundamentaloflS.

5_ El podf>r legislativo: La6 Cortes Genera..Ies Funciones
:l ~'rrn,ltiva,<¡ Olras [UnclOnes del Par:~mento.

6 La :)r¡;¡:an:7~lci6n iud;cial espaftola.

[1. Principios de Derecho administrativo

7. La Administración Pública yel Derecho administrativo.
S ¡:\.l·~~)tes del Derecho adrninislretivo. Leyes y Reg~amen

to~

9. La6 personas jurídicas púb:icas. P€rsona.s públioos, terno
tori81e~ corporativas e institul':ionales.

10 El acto administrativo. Principios generales del proce
dimieñto administrativo. Fases del procedimiento.

11. Aspectos jurídicos de le. organización e,dm\nistrativa.
Concepto de órgano. Jerarquía administrativa. La competencia
administrativa_ Desconcentraci6n y delegación.

12. Los órganos superiores de la Administra.ei6n Centra~
p:spaño~e. El Presidente y el Vicepre-sidente del G<>bierno. El
Con~.~iQ de Ministros y las Comisiones Delegadas. Los Ministroe

13 Los órganos periféricos de La Administración Central
0spañoJes Los Gobernadores civiles.

14. Las Comisiones provinciales de colaboración del Estado
con le..s Corporaciones Locales. Delegaciones y servicios perifé
ricos de la Administración Central. El Alcalde como delegado
del poder central.

15. La Administración Institucional. Las Corporaciones pú
blicas Los Organismos aut6nomos.

III. Administración Local

16. La Administración Loce.l. Concepto y evoluCión en E6
paila.. Entidades que comprende.

17. La provincia. Organización y competencla de la provin
cia de régimen común. Regímenes provinciales especiales.

18. El Municipio. Organización y competencle. del Munlci~
plo de régimen COmún. Reglmenes municipales especiales.

19. Las Ordenanzas y Regle.mentos de las Entidades loca
l..... Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

20. Noción general del procedimiento administrativo locel.
Los recursos administrativos contra Iss Entidades locales. La
revisión de los actos administrativos locales por la Jurisdicción
Con tencioso- Ad ministratiVa..

21. Las formas de actlvldad de las Entidades locales. Los
servicios públicos locales y sus modos de gestión.

22. NOCIón general de la Hacienda de las Entidades locales.
El presupuesto de las Entidades locales.

23. Los Ór¡¡an06 de gobierno provinciales, La Presidencia de
la Diputación Provinclal. El Pleno de la Diputación y las Co
misiones informativas

24. Los órganos de ¡robiemo municipales. El Alcalde El
Pleno y la Comisión Permanente del Ayuntamiento. Las Co
misiones infOrmativas.

25. l¿ organización de los servicios administrativos loca
les. La Secretaria General. Intervención y Depositarla. Otros
servicios administrativos.

26. Relaciones entre la Administración Central y Local. Des'
centralización administrativa. Autonomía y tutela de les Cor
1l0raclones locales.

27. Or¡¡anismos centrales de la Administración Central com
petentes respecto a las Entidades locales.

28_ El control y f1soallzación de la gestión económica y fi
nanciera de Las Entidades locales.

29. La función públlca en general y los funcionarios de las
Entidades locales. Or¡¡anlzación de la funcIón públlca 10<"&1. Los
grupos de funcionarios de AdministraciÓn Especial v General de
las Entidades locales

30. Derechos y deberes de los funcionarios público. loca
le•. Los derechos 'económicos La Mutualidad Nacional de Pre·
visión de la Administración Local.

IV. El Instituto de Estudto. de Administración Local

31. El Instituto de Estudlos de Administración Local. Nor
mas qUe lo rigen. Naturaleza y fines. Or~anos de gobierno.

32. Organización y funcionP8 de le. Secretaría General.
30. Organizadón y funcione. del Centro de EnsefiO.nza y

Formación Local.
34. Organización y funciones del Centro de EstudIos Ur

banos.
35. Or~anizaci6n V funciones de] Centro de ASistencia y Ca

laboración con las Corporaciones Locales.
36. Organización y funciones del Centro de Relaciones In

t "rlocales.


